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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
JUZGADO CINCUENTA Y UNO CIVIL DEL CIRCUITO   

Bogotá D.C. diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Radicación: 2020-0208 
Proceso: EJECUTIVO 

 

De conformidad con el articulo 90 del Código General del Proceso y el Decreto 806 de 2020, 

SE INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días so pena de 

rechazo, se dé cumplimiento a los siguientes requerimientos:  

 

1.- Apórtese de manera legible el poder especial y los títulos valores base de la ejecución, en 

vista que no se pueden visualizar bien, siendo indispensable para el despacho y las partes 

que los documentos adosados con la demanda sean claros al momento de su lectura. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

CARLOS ALBERTO SIMÓES PIEDRAHITA 
JUEZ 
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Firmado Por: 

 

CARLOS ALBERTO SIMOES PIEDRAHITA  
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JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 51 CIVIL CIRCUITO BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

d6985614c3a6e5801eb1543c17bb40876bf1a6c858ef1f176c7fa63f3019a92c 

Documento generado en 19/10/2020 06:19:21 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


